
  

Quito, 27 de abril del 2018 

  

Señores 

SsOoOCIos : 

VIGILANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL VICOSA CIA. LTDA. 

Ciudad. - 

Estimados Señores: 

Por medio de la presente me dirijo a ustedes para presentarles mi renuncia de forma 
irrevocable, a mi cargo de Presidenta que he venido desempeñando desde el 23 de 
marzo del 2016. 

Por la atencion brindada ala presente extiendo mi agradecimiento a ustedes y al 
personal con el cual tuve el gusto de trabajar 

   
Atentamente 

Dra. Hilda S aya Rivas Hidalgo. 
Cl. 170464278-2 

  

PREU A 165 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 
EN APLICACIÓN AL ART, 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOP AQUEARPFECEDE ESTA 
CONFORME CON EL-ORÍGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO PRESIDENTE 

  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: — | 114481 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: . - | 01/10/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: > | 15757 
REGISTRO: +. - + | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

  

2. DATOS DE LA RENUNCIA: A 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | VIGILANCIA INDUSTRIAL'COMERCIAL VICOSA CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL RIVAS HIDALGO HILDA SORAYA >. 

ADMINISTRADOR TA 
RENUNCIANTE 
IDENTIFICACIÓN 1704642782 

CARGO: PRESIDENTE 

  

  

  

     
   

    

   

  

    
   

    

  

          

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1755 DEL 22/11/19: 
  

= 0 DCH | 
  

  
MODIFICACIÓN: AL TEXTO :DE: LA-PRESENTE RAZÓN, 

O NO“SON: NECESARIOS PARA LA 
VA VIGENTE: 00005 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACT 

LA INVALIDA; LOS CAMPOS QU 

VALIDEZ DEL'PROCESO D 1NSCI       

    

     

               

  

   

- JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPÉZ “(DELEGADA.- RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL-DEL CANTÓN'QUITO -.: 02002070 
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